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EDICTO

Nº Edicto: 6089

Carátula: MC CAIN ARGENTINA S.A. C/ FERNANDEZ TESTA BEATRIZ AURORA Y OTROS S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:24866/16
1ª Ins.:24866/16

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 08/02/2021

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 11/02/2021

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5954

Texto del edicto:
La Dra. NATALIA COSTANZO- Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº 31 de
Choele Choel, Provincia de Río Negro, Secretaría Única a cargo de la Dra. GUADALUPE N. GARCIA, con
asiento en sus funciones en calle 9 de Julio n° 221, 1° Piso, de la localidad de Choele Choel, cita y emplaza
por el término de DIEZ (10) días a María Inés Fernández de Maiz Casas y/o a quienes se consideren con
derechos  sobre  el  inmueble  ubicado  en  Colonia  Trapalcó,  Sección  XI,  Margen  Sur  del  Río  Negro,
Departamento Avellaneda, Provincia de Río Negro, que es parte de los Lotes 49, 60, 52 y 53 de la Seccion
XI, Nomenclatura Catastral de origen: Departamento catastral 07, Circunscripción 4, Parcela 690200,
Nomenclatura Catastral: Departamento catastral 07, Circunscripción 4, Parcela 700200, Inscripción de
dominio  Tomo 508, Folio 51, Finca 105399, Parcela 690200, a que se presenten a hacer valer sus
derechos en autos: "MC CAIN ARGENTINA S.A. C/ FERNÁNDEZ TESTA BEATRIZ AURORA Y OTROS
S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" (Expte. Nº 24.866/16) bajo apercibimiento de nombrar defensor de
ausentes (Art. 791 del CPCC.).
El  presente edicto se publicará en el  Boletín Oficial  de la Nación durante DOS DÍAS, a los fines y bajo el
apercibimiento dispuestos en el art. 791 del CPCYC., a tal efecto líbrese el mismoo.- (Fdo.) Dra. NATALIA
COSTANZO, JUEZ.
CHOELE CHOEL, 8 DE FEBRERO DE 2021.


